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ADVERTENCIA OFICIAL 

mego qae l©s ae^ores Akaldes y 
Secretarios Reciban los números .de 
este BOLETÍN, dispojidrán que se 
fije un ejemplar em el sitio de .costum
bre, donde permanecerá hasta ,el reci
bo del número siéwiente-
Los Secretarios cuidarán de con

servar ios BOLETINES ooleccioiiados 
ordefiadamemíe, paca su encuaderna' 
cRm, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA 
EXCEPTO 

TODOS LOS DIAS 
LOS FESTIVOS 

Se suscribe ern la Intervención provincial 
(Palacio provincial):.particulares 45 pesetas 
*al año 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas ; ño; Juntas ve-
icinales y Jugados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
¿de ¡1.a instancia y anuncios de todas clases, 
•«0,75 pesetas la Knea: Edicttos de Juzgados 
anunicipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
c-deben ser anunciados por caxta u oficio a la 
intervención jpno^incial. 

(Ordenanza piiblicada en jeil BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

SUMARIO 
Idministraeióii F r o w í n e h á 

GOBIERNO CIVIL 
Ctícul 

¡autoraáticameiate de percibirlas el 
«fia 31 del corriente mes de Julio. 

León., 2 de Jwiio de 1SB8.—Segun-
ds® Año T r i u n f a l . 

El Gobernador civil, 
Jmé Luis (Ortiz de lm. Torre 

ion provincial de incautaíCÍón 
<»« bienes de heón.—Aniincio. 

C I R C U L A R 
H a b i é n d o s e aoordado psr el exce-

lentósimo Sr. Geoteral Jefe de la 8.a 
Región Mi l i t a r la c o n c e n t r a c i ó n de 
los «o ldados út i les para servicios 
auxiliares rverteneeientes a los reem
plazos de 1ÍI33, 34 f 35, cuya concen-
tracióci Devarán a efecto en ías Cajas 
de Recluta a que pertenezcan, a par
t i r del d í a 10 a l 20 inclusive del mes 
en curao, se hace púfolico para gene
ral conacimieía to de los interesados 

| y el de los Ayuntamientos pertene-
cientes a esta provincia, los cuales 

Cttll 06 la nrfllrinria lio I onn l levarán a cabo los trabajos necesa-
_J«Jinmillia üe LBUM rios í)ara la c o n c e n t r a c i ó n de dichos 

contingentes a las Unidades de refe-

A4miRistrae|ón ^ Jus t ic ia 
nbunal provincial de lo contencio-
¿ ¿ a T ; m s t r a t i v o d e L e ó n -

^ Jugado*. 
reherimiento. 

^ínístracíB M provinciai 

PoePone -~ "^«"cencía de León rencia. 
w^cionp!1^ C0?Pcimiento de las León 4 de Ju l io de 1938. - Segundo 

A ñ o Tr iun fa l . 
El Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre. 
Ce ñor n ^iCas a quienes i n -

de R ? r ^ n ^ la Jefatura 
^ ^ h a B ^ f ^ n c i a y Obras 
Ctodo el ^ f P 1 1 6 ^ que se con-
^ t B ' M r S f ^ ^ t e c o m o p l a -
' ' S ^ ó n d i «Cl0n de Estancias 
Ho ^^ones c?mPensaciones 

informe 2 eri0res al 18 de 
J ^ V / ^ DLa^rta?0 3-! ^ 1 

Administración de i m í i m 

_ " ^ « n a u u o. uei 
^fantr pc!ecret0 de 19 de 

f ^ 0 l ^ < i o a t Ifles se las se-
'rfÍQ ¿enciones „ Entidades 

^ é f i c o s o ^ 6 d i p u t a n del 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Pleito contencioso número Í6 de 1938 
Don Ricardo Brugada Urcul lu , Se

cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Gontencioso-Administrativo 

y que cesa rán de León. 

Certifico: Que en el presente ple i 
to, se ha dictado la siguiente 

«Sentencia núm. 8 
Señores: D. Higinio García Fer

nández , Presidente; D. Fé l ix B u x ó 
Mart ín , Magistrado; D. Teodosio Ga-
r r a c h ó n Castrillo, idem, 

En la ciudad de León, a 15 de Fe
brero de 1938, I I Año Tr iunfa l . 

Vistos los autos contencioso-admi-
nistrativos instados contra resolu
ción del Excmo. Sr. Gobernador C i 
v i l de esta p rov inc íe , siendo partes: 
como demandante, el Letrado señor 
García Moliner, en nombre y repre
sentac ión de D. Agapito Suárez Diez, 
debidamente apoderado al efecto, y 
como demandada, la Adminis t ra
ción, representada por el Sr. Fiscal 
de la ju r i sd icc ión ; la materia del re
curso, es el decreto resolución del 
Excmo. Sr. Gobernador Civ i l de esta 
provincia, dictado en 7 de Mayo 
ú l t imo , por el que a c o r d ó dejar sin 
efecto o en suspenso la ad jud icac ión 
en arriendo, por plazo de cinco años , 
de los pastos del campo comunal de 
Llamas de la Ribera, que con t r a tó la 
Junta Administrat iva del pueblo c i 
tado, con D. Agapito Suárez Diez. 

Resultando del expediente admi
nistrativo, que las vecinas de L la 
mas de la Ribera, Flora Suárez y 



María F e r n á n d e z , en escrito fechado 
en 3 de Mayo del 1937, se dirigieron 
al Excmo. Sr. Gobernador C iv i l , ex
poniendo: Que con fecha 22 de A b r i l 
anterior, presentaron un escrito al 
Presidente de la Junta Adminis t ra
t iva del citado lugar, p id i éndo le les 
comunicara oficialmente si era cier
to que, con la a p r o b a c i ó n de la Jun
ta, se le h a b í a adjudicado en arrien
do el aprovechamiento de las hier
bas del monte c o m ú n del pueblo, al 
hoy demandante, con el derecho de 
no permitir a los d e m á s vecinos ga
naderos el aprovechamiento en co
m ú n de los citados pastos; que, no 
obstante el t i e m p o transcurrido, 
nada se las ha comunicado, y que es 
de in terés para las solicitantes cono
cer si existe o no tal arrendamiento, 
la fecha en que tuvo lugar, y la can
t idad en que se ha ajustado, sin cu
yos datos no pueden presentar el re
curso de ape lac ión contra el acuer
do de la Junta; que sospechan haya 
habido connivencia entre la Junta o 

dolé que le devuelve la instancia de 
Flora Suárez y María F e r n á n d e z , y 
consigna que, según le informa la 
Guardia C iv i l , es cierto que fueron 
adjudicados tales pastos sin haber 
llenado los requisitos legales, y exis
te la duda de que hubo connivencia-
con el Presidente de la Junta, por 
lo que propone quede sin efecto 
la referida ad jud icac ión de pastos. 
En 7 de Mayo, fecha anterior, el 
Excmo. Sr, Gobernador Civi l resuel
ve «vista la instancia de Flora Suá
rez y María F e r n á n d e z , denuncian
do que por la Junta Administrat iva 
fueron adjudicados los aprovecha
mientos de pastos del monte comu
nal, a D. Agapito Suárez Diez, sin 
haberse ajustado a las formalidades 
legales; vistos, asimismo, los infor
mes adquiridos, he acordado, en De
creto de esta fecha, y en uso de las 
facultades que me están conferidas, 
dejaren suspenso tal ad jud icac ión» . 
Así se comunica al Sr. Alcalde de 
Llamas de la Ribera, el que, en 10 

t idad de 500 pesetas 
cerseel contrato, y otrasb qas al ha. 
la fecha del contrato en un 
así, en m i l pesetas, quedó com ^ * 
lo ut i l ización, por el actor * ^ 

del 

su Presidente, y el que se dice arren- siguiente, contesta haber quedado 
datarlo, ya que el acto del arriendo, cumplido el acuerdo gubernativo, 
si existe, no se a n u n c i ó en el BOLE-¡ Resultando: Que en 14 de Agosto 
TÍN OFICIAL n i en n ingún otro sitio ' ú l t imo , el Letrado Sr. García M o l i -
púb l ico , ni tuvo lugar la indispen-i ner, instó la in terposic ión del recur-
sable subasta, n i se guardaron las 
bases que para estos actos prescri
ben las Ordenanzas aprobadas; y p i 
dieron «se ordene al Presidente de 
la Junta Administrat iva las facilite 
los datos que se piden en su escrito. 

po de «Cifuentes», «Era 
nina», a salvo el past0 de 
vacuno del pueblo, y la jn ^ 
los churreros, hecha s e ^ ú n T ^ de 
bre (documento 

§anarl0 

num. 2 de ! 7" 
manda); Flora y María, !etl l 

preguntan por h ^ 
y el Presid 

de la Junta contesta 

( n ú m . 3) 
del arrendamiento. 

ente 
num. 

so contencioso-administrativo con
tra el Decreto mentado, acompa
ñ a n d o al escrito copia de la notif i
cac ión que el Presidente de la Junta 
vecinal hizo al Sr. Suárez, en cum
plimiento del mandato del Sr. Go-

a fin de poder defender sus derechos bernador y el poder que constituye 
ante quien cor responda» . En 5 de en mandatario del arrendatario al 
Mayo, informa la Guardia Civi l de | Letrado recurrente, el que, reclama-
Carrizo al Sr. Delegado gubernativo do el expediente, hecha la publica-
de Astorga, que los pastos del monte c ión de la in terpos ic ión del recurso, 
c o m ú n de Llamas de la Ribera, fue
ron cedidos a 
Diez, sin haber 

D. Agapito 
llenado los 

Suárez 
requisi-

y emplazado para formalizar la de
manda, así lo efectúa en 25 de Sep
tiembre, en escrito, al que acompa-

tos legales, como es el anuncio en el ¡ ñó de otros documentos que se rese-
BOLETIN OFICIAL de la provincia; 
manifiesta duda y aun sospecha de 
que pueda existir connivencia entre 
el Presidente de la Junta y el arren
datario, que es propenso a ext ra l imi-
taciones y manejos de esta clase, 
agregando que, como ciudadano, 
nada deja que desear en todos sus 
aspectos; a ñ a d e finalmente, que el 
d ía de la subasta, y nada más pre
sentado el mencionado Agapito, i n 
mediatamente dió pr inc ip io ésta, 
hac iéndo le la ad jud icac ión . En 7 de 
Mayo oficia al Excmo. Sr. Goberna-

ñ a r á n , alegando como hechos, apar
te los que resultan del expediente, 
que en el a ñ o 1936, en subasta pú
blica, y como mejor postor, la Junta 
vecinal de Llamas de la Ribera, ad
j u d i c ó al actor el aprovechamiento 
de la rastrojera y las hierbas del 
mont del c o m ú n de vecinos, desde 
el 20 de A b r i l del a ñ o del contrato, 
hasta el ú l t imo de Diciembre del 
mismo (docmento n ú m . 1 del pleito); 
la Junta de Llamas, el 14 de Marzo 
del 37, aco rdó arrendar al hoy de
mandante, el aprovechamiento de 

(<locumentQ 
.4 ) que, como recordarán en 

de Marzo del 37, reunido el vecinda 
rio para recontar quiénes habiañ 
asistido a la hacendera, contestaron 
las peticionarias o sus familiares re
presentantes, y el mismo día se hizo 
saber que al siguiente se asignarían 
cuotas al ganado vacuno que fuese 
a aprovechar los pastos, y tendría 
lugar el arriendo del campo común, 
entre los ganaderos. El acuerdo del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil, le fué 
notificado al actor el 14 de Mayo, y 
el 14 de Agosto se interpuso el re
curso. 

Alegó contorme al artículo 42, y 
cita los ar t ículos 147 a 155 de la Ley 
de 31 de Octubre del 35, y los 217 
a 231 del mismo cuerpo legal, que 
estima infringidos; cita también 
los 37 a 48 del Estatuto Provincial; 
como fundamentos de derecho, da 
por reproducidos meritados, y «iice 
que el ca rác te r de «bienes propios» 
del campo comunal, aparece de los 
documentos 1 y 5 de la demanda, y 
del a r t ícu lo 147 de la la Ley; q*^ 
arriendo no excede de 5 an0S' " ni. 
precio de 2,500 pesetas, m el w 
cipio de 5.000 residentes; 
licitantes no pidieron al sr. 
nador m á s que «las facilitara ' n0 
tos respecto al arriendo», 
que se dejara sin efecto, no de 
recurrido, por tanto, e ^ cha
la Junta alquilando el aF ^ no 
miento de pastos, contra ^ ^ 
se recur r ió en r e p o s i c i ó n . ^ eIj 
dado firme e irrevocab e' 
cuanto a costas, el articu^ 1¡caDdo 
Código Civi l , y t e r m ^ 
«se resuelva que el ^ * 

dor Civi l el Delegado gubernativo las rastrojeras del monte comunal 
del partido de Astorga, participan- por tiempo de cinco años , en la can-

use icaucivci , v»1 
Mayo es nulo, sin n i n g ^ ^ ^ -
electo, por lo que 

debesei válido 
y «que, en consecuencia, ^ de ^ 

y «que, eu i ^ » ^ — ta ^ 
legal el acuerdo de l * ; H e M < > mas de la Ribera, de 14 ^ 
cho al Agapito», todo 

J 



8 
s a quien se oponga a 

•n de costa 

t áeía*nálo: Que, emplazado el 
Besul̂ n a contestación, evacuó 

íf.FísC^P;n escrito de 10 de No-
tras de admit ir , 

ú Z P en el que. 
vi , sústancial, los hechos de la 
en 10 s agrega que el presente re-
deina ha interpuesto sin antes de-
CUrS0Sl previo de reposición ante la 
f a r d a d dictó el acuerdo i m -

aHn Funda su posición en el 
pUg !n los artículos 1.°, 2.° y 16 de 
l X d e ¿ d e J u n Í 0 d e 1894'yar-
L e la excepción de incompetencia 

de jurisdicción, a no causar estado 
la resolución impugnada, por no u l -
timal ia vía gubernativa; la obliga
toriedad de la reposición previa la 
define el articulo 218 de la Ley Mu
nicipal del 35. 

Otro motivo de la incompetencia 
de jurisdicción lo halla en el nú 
mero 2.° del artículo 4.° de la Ley 
del 94, que no corresponderán al co
nocimiento de los Tribunales de lo 
contencioso-administrativo las cues
tiones de índole civi l , en tend iéndose 
por tales aquellas en que el derecho 
vulnerado sea de este carácter ; dice 
que el contrato anulado no origina 
a íavor del recurrente n ingún dere-

de 31 de Octubre de 1935, que dice 
que «const i tuye el patr imonio muni 
cipal el conjunto de bienes, derechos 1 
y acciones pertenecientes al Munic i 
pio. Los bienes municipales se cla
sifican en bienes de uso púb l i co y 
patrimoniales, y éstos en propios y 
comunales Son de uso públ ico , los 
pue determina el pár rafo 1.° del ar
t ículo 344 del Código Civ i l , o sea «en 
las provincias y los pueblos, los ca
minos provinciales y vecinales, las 
plazas, calles, fuentes y aguas púb l i 
cas, los paseos y las obras púb l i cas 
de servicio general costeadas per los 
mismos pueblos o provincias» . Los 
restantes bienes son patrimoniales, 
y serán comunales cuando se disfru
ten gratuita y exclusivamente por 
los vecinos, y de propios, cuando se 
destinen directamente a satisfacer 
necesidades del Munic ip io , o a la 
rea l izac ión de servicios municipa
les. E l 150, que establece que los bie
nes patrimoniales no p o d r á n arren
darse por m á s de cinco años , sino 
mediante subasta, cuyo requisito se 
exigirá para su arrendamiento por 
m á s de dos años , cuando el importe 
de aquél exceda de 5.000 pesetas, en 
los municipios mayores de 5.000 re

sidentes, o de 2.500 en los d e m á s . E l 
cho de carácter administrativo, sino 69, que señala a los Presidentes de 
simplemente de índole c iv i l , ya que las Juntas Administrativas de Ent i 
be trata de un contrato de arriendo dades locales menores las mismas 
que motiva los mismos derechos y facultades que los Alcaldes en cuan-
obligaciones que surgirían de aná lo- i to se relacione con la administra-
§0 contrato, si el arrendador, en l u - ; c ión y gobierno de la Entidad. Los 

ser una entidad administra-1 202, 204, 205, 218 y 223, reguladores 
s ' era una particular; y termina de validez de los acuerdos adopta-
c|Pnlc^n(J0 que «se estime la excep-1 dos por los organismos y autorida-
ción 6 lnconiPetencia de ju r i sd ic - I des municipales en asuntos de su 
lare ^i0rn0 *la^er causado estado Privativa competencia y dentro de 
sede UC1<?!1 l ecu r r^a ' y Por tratar-i Ia esfera de sus respectivas atribu-
timari^est^n de índole c iv i l , deses- \ ciones; de que los Gobernadores po-
acuerd • recurso' confirmando el d r á n suspender los acuerdos de los 
!asCostas1I11Pu§riado, e imponiendo Ayuntamientos, si obraron en mate-

^esulfn^ ^ ^ ^ n t e . r ía ex t r aña a su. competencia, y la 
obl igac ión de comunicar la suspen
sión al T r ibuna l de lo contencioso-
administrativo provincial , a efectos 
revisorios; de la necesidad de recu
r r i r en reposición, previamente a 
toda clase de recursos y al ejercicio 
de acciones civiles, y de que los 
acuerdos municipales, con la excep
ción de los que la Ley asigna recurso 
de naturaleza excepcional, p o d r á n 
ser objeto del contencioso-adminis
trativo ante el T r ibuna l provincial , 
así como los 1, 2, 4 y 46 de la Ley 
del 94. 

p0reUcto ^ ^Ue' solicitada vista 
lael día 4 H i6 Seña10 para celebrar-
Slugar v Corrie,lte' en el que 
' ^ a r o n ^ CUyo acto las Partes 

H s n J J l U o s de 
"^ded 0nes 

fi. dl:ic das 

i ! ' o b s e - ^ 6 , ^ Ia t r ami t ac ión 
^rias rvado las prescripciones 

sus res-
vista, reiteran-

e por escrito te-

^osio pPOnente el Magistra-
elart i 4 ^ r r a c h ó u Gastrillo. 

" ^ d e , a Ley Municipal 

Considerando: Que opuesta por el 
Fiscal de la ju r i sd i cc ión , la excep
ción perentoria de incompetencia, 
fundada en el doble motivo de que 
la resolución impugnada no causa 
estado, por no estar apurada la vía 
gubernativa, por no haberse enta
blado el recurso de reposición, como 
previo del contencioso-administra
tivo (art. 218 de la Ley Municipal , en 
re lación con los 1.°, 2.° y 46 de la 
Ley), y en el n ú m e r o 2.° del a r t í cu - * 
lo 4.°, o sea, que el contrato cuya nu
lidad se declaró en el Decreto del 
Sr. Gobernador Civ i l , determina en 
íavor del recurrente un derecho de 
índole c i v i l y no administrativa, 
debe es tudiárse el doble alegado de 
incompetencia de este Tr ibuna l , por 
si se estima y no puede, en su conse
cuencia, llegarse al examen y resO' 
lución de la cues t ión fundamental 
que el pleito envuelve. 

Considerando: Que en el caso ac
tual, y para recurrir en esta vía, no 
se interpuso previamente la reposi
ción del acuerdo que motiva este 
procedimiento, lo que con t r a r í a el 
precepto del a r t ícu lo 218 de la Ley 
Municipal , que en la reposic ión es
tatuye el requisito previo y c o m ú n a 
toda clase de recursos y al ejercicio 
de acciones civiles, t r a t ándose de 
materia municipal,aunque los acuer
dos provengan de la Admin i s t r ac ión 
del Estado; y la vía gubernativa tie
ne su fin cuando, adoptado un acuer 
do por la Admin i s t r ac ión , se confir
ma o revoca por el organismo que 
lo dictó, o cuando se puede aplicar 
la d j c t r i na del silencio administra 
t ivo; lo que equivale a decir que, d ic 
tado un acuerdo, fallo o dec i s ión , 
pueden los organismos administra
tivos volver sobre sus pasos o per
manecer en silencio ante el recurso 
de reposic ión interpuesto; pero sólo 
agotado este t r ámi te en cualquiera 
de las formas expuestas, se p o d r á 
acudir a la vía contenciosa, por ha
ber causado estado la resolución, en 
vía administrativa; de todo lo que 
se obtiene la procedencia de la ex
cepción opuesta por el primer mo
tivo alegado. No contradice esta po
sición dialéct ica al ejercicio de la 
tacultad y aun del deber que al T r i 
bunal impone el ca rác te r esencial
mente revisor que esta j u r i s d i c c i ó n 
tiene con respecto a los actos de la 
Admin i s t r ac ión , y así, aun aceptan
do la pertinencia de la excepcióm. 



perentoria, es obligado, como reite
rada jurisprudencia declara y sos
tiene anular las determinaciones to
madas por la a d m i n i s t r a c i ó n con 
notoria incompetencia o manifiesto 
abuso de poder, puesto que, al obrar 
así, los Tribunales enfocan y resuel
ven un problema de orden públ ico i 
que deben afrontar, aunque para, 
ello no sean requeridos por ninguna • 
de las partes litigantes; es una cues-1 
í ión procesal, la m á s fundamental 
en esta actividad juzgadora, o de de
recho de garan t ía . 

Considerando: Que en cuanto con- ' 
cierne al segundo motivo de la mis- i 
ma excepción de incompetencia' 
debe señalarse la diferencia entre 
contratos administrativos y civiles, 
para concluir si procede o no acep- \ 
tar la doctrina que sostiene el Fiscal 
de la ju r i sd icc ión , y a este efecto, i n - ' 
dependientemente de la caracter ís t i 
ca que en orden especulativo pueda 
establecer la separac ión entre unos 
y otros contratos, en el legal existen 
normas que permiteh sentar indu
bitadamente que los contratos ad
ministrativos se dirigen a la realiza
c ión de una obra o de un servicio 
púb l i co ; de donde lóg icamente se 
infiere que los concertados por la 
Admin i s t r ac ión central provincial o 
munic ipal , que no tengan por objeto 
la ejecución de obras o servicios de 
la clase expresada, son de índo le 
c i v i l ; así, el contrato cuya supervi
vencia se procura mediante este re
curso, es de ca rác te r c iv i l , por la 
materia objeto del contrato, sin que 
se esfume ese carác ter porque uno 
de los contratantes sea una Junta 
vecinal, que concurre como persona 
j u r í d i c a y para regular el estableci
miento del derecho al aprovecha
miento de pastos en la perfección 
de un contrato de arrendamiento 
liso y llano. 

Considerando: Que, sentado lo 
anterior, procede aceptar la incom
petencia alegada por el Sr. Abogado 
del Estado, pero sin desconocer n i 
rehuir la incompetencia con que el 
Excmo. Sr. Gobernador Civ i l acor
dó dejar en suspenso la ad jud icac ión 
del aprovechamiento de pastos he
cha a favor del recurrente por la 
Junta vecinal de Llamas de la Ri
bera. No puede pasar desapercibido 
que las reclamantes no pidieron al 
Gobierno Civi l que suspendiera n i 
dejara sin efecto la ad jud icac ión me

ntada, sino que se les facilitara de
terminados datos para poder defen
der sus derechos ante quien proce
diera; que la in te rvenc ión del Go
bernador Civ i l , sin fundarse en pre
cepto legal que lo acuerde de modo 
taxativo, en asunto de la exclusiva 
competencia de la Junta vecinal, 
resulta abusivo, por no obedecer a 
imperativo legal alguno; que las re
clamantes no instaron previa repo
sición, n i prepararon de modo legal 
la alzada que ante el Gobierno Civi l 
instaron; todo lo que declara con su
ficiente fuerza de pe r suas ión la i n 
competencia y el abuso de poder de 
la resoluc ión gubernativa, así como 
la necesidad de revocarla. No existe 
fundamento legal para impos ic ión 
de las costas causadas. 

Fallamos: Que debemos declarar, 
y declaramos procedente la excep
ción perentoria de incompetencia 
de ju r i sd icc ión articulada por el 
Sr. Abogado del Estado, sin entrar, 
por tanto, en la resoluc ión del fon
do; pero usando de la facultad revi-
sora, acordamos declarar nulo y sin 
efecto el Decreto de 7 de Mayo 
de 1937, por el que el Excmo. Sr. Go
bernador Civi l de esta provincia sus
pend ió la ad jud icac ión de pastos 
hecha a D. Agapito Suárez Diez por 
la Junta vecinal de Llamas de la 
Ribera en 14 de Marzo del 37; no ha 
lugar a hacer dec la rac ión alguna 
sobre la validez o nul idad de dicha 

.ad jud icac ión , la que pod rá ser i m 
pugnada por quien viere convenirle, 
y en la forma y vía que estime per
tinente, y no se hace expresa decla
r ac ión en Cuanto a las costas cau
sadas. 

Pub l íquese esta reso luc ión en la 
forma acostumbrada, y devuélvase 
oportunamente a la oficina de or i 
gen el expediente administrat ivo. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, m a n d a m o s y firma
mos.—Higinio García.—Félix Buxó.— 
Teodosio Gar rachón .—Rubr icados .» 

Y para que conste, y publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se l ibra el presente en León, a 10 de 
Marzo de 1938. - I I Año Tr iunfa l .— 
Ricardo Brugada.—V.0 B.ü: E l Presi
dente. Fél ix Buxó. 

Juez municipal 
Cordón (León). 
Hago saber: Que 

faltas celebrado en este ^ ^UlCÍo de 
orden del Sr. Juez de Inst 0 
La Vecilla, 
la siguiente 

Por 

ictó 
«Sentencia.—La Pola de r 

a treinta de Enero de mj] no 0rdón' 
tos treinta y ocho. El Sr DB^16^ 
d iño García González, Juez 
pal de su t é rmino , que ha 

visto las 
juicio 

precedentes actuaciones de 
varbal de faltas, celebrado éste n 
orden del Juzgado de InstruccS 
de La Vecilla, contra Angel Pérez 
Camporro, por lesiones que produjo 
al convecino Laurentino Gutiérrez 
ambos del pueblo de Buiza. 

Fallo: Que debo de condenar, y 
condeno, al Angel Pérez Camporro, 
al arresto de diez días, a que pague 
al perjudicado Laurentino Gutiérrez 
la cantidad de ciento treinta y cinco 
pesetas, por razón de jornales no 
cobrados, y a los gastos y costas del 
ju ic io . 

Asi, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo. pronuncio, 
mando y firmo.—Bernardino Gar
cía.^—Rubricado.» 

Publicada el mismo día. 
Y para que sirva de notificación 

al expresado condenado, por medio 
del BOLETÍN OFICIAL, expido la pre
sente en La Pola de Cordón, a vein
tisiete de Junio de mi l novecientos 
treinta y ocho.-Segundo Año Triun
fal.—Bernardino García—P- ^ 1-
Juan Llamas. 

Juzgado municipal de La Pola 
de Gordon 

Don Bernardino García González, 

Cédala de requerimiento ^ 
En mér i tos de lo acordadoJ ^ 

Sr. Juez de primera i n s t a ^ ^ 
funciones de este p a r t i ^ f ^ s i -
de Paredes, delegado por e diencia 
mq Sr. Presidente de la ^ la res-
de León, para hacer etecu ^ expe. 
ponsabilidad civi l , í i j a ^ 1ÍS) ye-
dientado Efrain Fernandez J 0 
c i ñ o que fué de ViÜabl i^ ¿ la 
actual paradero se Jefede 
da por el Excmo Sr. Gene e de -
ia División, en el expedien aD 
cau tac ión de bienes seg 4 ea a 
este Juzgado con el ^ ¿ t a s , se J 
cantidad de diez ^ e P ^ a 
quiere a dicho responsa» ^ 
en el t é rmino de q^^erc ib ie ,^^ 
efectiva dicha suma, ap edera a 
que de no hacerlo s e ^ aPTe^%lLúo 
exacción por la vía de r de J-

Murías Fde Paredes ^ 
de 1938.-Segundo A^aJ) jóse 
El Secretario acciden 
nández . 


